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Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2018 

 

                                           Asunto: Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria 

Oficio N° B00.03.01.01.- 3180 / 2018 

 
Por medio del presente se remite Oficio No. B00.03.01.01.- 3180 / 2018, de fecha 07 de diciembre de 

2018, emitido por el Director General de Inspección Fitozoosanitaria Lic. Armando César López 

Amador, a través del cual hace del conocimiento las combinaciones de requisitos zoosanitarios 

aplicables al grupo de mercancía “carne porcina”, que fueron modificadas para permitir el 

ingreso de canales por todos los puntos de ingreso autorizados, siempre y cuando su 

presentación sea en cajas con un peso no mayor a 50 kilogramos. 

 

 
 

 

Se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en sus 

actividades. 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

carmen.borgonio@claa.org.mx 
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